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;FPVPoN ONES 
Asunto: Respuesta o planteamiento derivado 

de la Consulta Pública del PMDU 
Folio 053 

Acapulco de Juárez a 25 de mayo de 2026 

:,EClL A' 
i)RBANQ 

Dra. Jazmín Carbajal Ávila 

Presente 

En atención a la observación presentada respecto a la NTC 13. Áreas verdes, relacionada con la 

incorporación de criterios adicionales sobre infiltración de agua, conservación de especies en estatus 

de protección y preservación de vegetación nativa, se determina que la misma resulta parcialmente 

procedente. 

Derivado de la revisión técnica realizada, se considera pertinente fortalecer el enfoque ambiental y de 

sustentabilidad asociado a las áreas verdes, áreas libres y superficies permeables previstas en las 

Normas Técnicas Complementarias del PMDUA 2026, particularmente en lo relacionado con infiltración 

pluvial, conservación de vegetación nativa y criterios de resiliencia ambiental urbana. En este sentido, 

se reconoce la relevancia del planteamiento presentado y su congruencia con los principios generales 

de sostenibilidad, adaptación climática y protección ambiental promovidos por el instrumento. No 

obstante, no se considera procedente incorporar de manera texcual la redacción propuesta dentro de la 

norma observada, toda vez que resulta necesario realizar una revisión integral de técnica normativa, 

congruencia jurídica y armonización con el resto del Reglamento, las Normas Técnicas 

Complementarias y las disposiciones ambientales y urbanas aplicables. 

Por lo anterior, se realizarán ajustes y precisiones en la redacción correspondiente de la NTC 13 y demás 

disposiciones vinculadas, a efecto de incorporar criterios generales relacionados con permeabilidad, 

infiltración pluvial, conservación ambiental y uso de vegetación adecuada, mediante una formulación 

normativa homogénea y técnicamente integrada al conjunto del instrumento. 

Lo anterior, sin perjuicio del cumplimiento de la normatividad ambiental, urbana, de gestión integral del 

riesgo y demás disposiciones aplicables. Sin otro particular, s emite la presente para los efectos legales 

y administrativos conducentes. 

ATENTAMENTE 

tWk.iE  7 
ING.ARQ. SONIA 	W - - 	:¡EN. 

Secretaria de Desarrollo Urbano y Obra Públicas y Presidenta del Consejo Municipal de 
Desarrollo Urbano y Vivienda de Acapulco de Juárez. 

ANEXO: 

• Copia simple del escrito presentado por el promovente durante el proceso de consulta pública del PMDIJA 2026. 
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Cartográfica 

FORMATO DE OBSERVACIONES 

1 Clave (Consultor) 

[lpo do observación []General 	 f[]  Temática 	fE 
Capitulo VI Normas 

Áreas verdes t Área libre 
Tema especifico 

(séaphca) 

Ct importinte cpeuhcw que las arcas verdes deben sei permeables que pem*tan la uitiflr,ción natural miel agua a 
kys rnwitos aalten 

Resulta r 	sano especlficJr La consciiacon do uptcw en estatus de protección por La NOMO59-SEMARA T 
prcyyId tdertdicictor 

Es necesano epecsfscar la intiotracion en suelo de baga capacidad o rucarga de acuerdo con Li NOMJ1S-COAGUA 

Todo lo anterior esta conternpiado en la NMX164SCF12013 Edíácación sustentable, cntenos y tequcrimentos 
amt»entales mifitrytos en Lit categorLis suelo y bixJiveriikp 
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-  	 1  Párrafo 26 
Observación 

NTC 13 A'..is ve'ies Las uzis ve,des conli)rrne aa NOM 001 Stt)ATU2013 son superficie, con y qr1acn na1ual u 
liiuc*da Lbtc 16 en 14seviet, del üorrnci ruthco. que ¡resentan servicios ambentaIes. iishsyendo bc1ivss,ores de espacios  
púbcas con . j1acton destinadas 31 esparcimiento øoraCon yo C.Onen.citY - 

El praf' rio es .:fc.i la inVttracon. las 	t,e en eslatus de prolección y la COnfMraoui o rest;*U0fn de la eetaruDfl 
natrya Se sunre uiduir al párrafo lo 5atJuo?nle 

Las áreas yeres Øetr, CU?rlpbr sas sguintes íIrernisa-i 

5 	 rfttjcir de aqa a los mantos acutfero 
Se cebe' consera- ¡as especte en estatus de proteccion gxn la NO$1 059 51 MARNAT 
Se Gebe 	servj o etituu al menos el fio% de la vcÓ'i nativa 

'E1 *te libre de construOn (segun la nnendatLra de zomfac.ón secundaria) pcidr pavimentarse- con rr.atenales 
p?fle1at3les cuando se ti- "nmo antWams o huellas para trnsi!o yo es bconamvn10 de yehiculos 

El pCe'atci no espec'fc.a la nfltracoa de Lais áreas lbrs en zonas de poca caacdad de !nttUr4,;un Se sugiere que se íncluya 

E i area libre oe cm 	n átjti 1, nomenclatura de ¿onificacon secundana podr4 payimentarse con maL rtalti 
permeabhes que permitan la inihlt,auón del agua a los minlut> ;x.uilerç* tuando se use como andadores e Fiuricas para lransto 
y/o estaclona'Tuentc jE veicus• 

En áreas que no perr&n suelo de infrtracim suç*ercal o sean de basa recaá'ta, se deben incluir mentsmi que ?dv(fezuan 
este pc.ceso cono la instalación de p.izos de absorcion u nttc lrcl,icasvteiite Pjcttbles tue cuman con ta nrinna 
NOMO 15 COAGUA 


